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Sería •«•erltotea forxoioi A U §*ieta todoi 
ioi paebloi del Archipiélago erigidoi civilmente 
pagas do IH iaporte loa qne puedan, y inpliendo 
por loa denáa loa focdoa de laa reapectivai 
proviaeiM. 

' f t e l érátm dé ¿ t Sífii*mirt 4« 184») 

Se declara texto oficial, j «nténtlco el de laa 
diapoaíciones oficialea, cualquiera qne tea sn origen, 
publicadas en la Gaceta de Hanila, por tanto aeráa 
obligatoria en tu cumplimiento, 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 186a.) 

GOBIERNO MILITAR 

Servido de la Plaza para el dia 10 de Junio 
de 1898 

General de dia: Excmc. Sr. GeDcral de Brigada 
D. Vlceote Ari imendi J í u d e u e i . — P a r a b a Les Caer-
fiof de I» guarniciÓD, Prf iíált. f Circel: BattÜén 
ProvÍElonal.—Jefe de dia El Coronel de Cíbal ie i ía 
IÚDO. 31, D. Carlos Qon»ñ\(zFot*de,~ Imaginaria: 
Bl Tt'niente Coronel del RfgimieDto núm. 70, don 
José Benedicto Gaivez. — p a r a el reconotimíento 
de provisiones: \í{ Comándente de Cazadorei t ú 
miro 8, D. Federico Delclóf.—Hospital y provisic-
n#t: Cazadorei cúm. 4, 4-0 G B ^ M D . ^ Vigilancia de 
á pié Cazadorea número 1 1 , 3.er Tenienie,—/efem 
4* e asisi El mismo Cuerpc, 

De órdcn deS 8 .—B¡ Tea le s í s Corésel Sargento 
Mafcr, JOEÓ E de Miefcelena. 

Marina. 
A V I S O A LOS N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L N U R T E 

MAR BALTICO 

ISLAS DE ABO 

Valizamiento de an cani l . 

(Circnlaire hydrcgrsph que, cúm. 182. San Peter&bugo, 1896 ) 

Núm. 1751, 1896 . -Ccn objeto de facilitar á Ion 
boquea qne calta 5m. 5 el acceso á la fábiica de 
Dalibii jck, ae han valízado ios t'gaientea bancos: 

l.o E l banco de piedraa de 4m,5f Haodholms-
Nya (situado á I 7 0 m al N* 10o 30' W . del ex-
uemo N . de la isla Hnndholm, que tiene ana ex* 
tensión de 50m en dirección NB.«bW. y 25m en 
dirección NW. .C E , hasta el veril de 6m,7), ha sido 
íeñalado con uoa vaUza formsda por dos escobes 
de puntes divergenter, sobie ana percha blanca y 
rrja, colocada en 9m de sgua. á 25m al NE , de 
\* sonda de 4m,5, 

Situación del banco 59o 58 ' 20' N , por 28o 42' 
50«* E, 

2.0 El banco de piedraa de 5m'2, Stabban (situa
do á 130tn al S. 80o 30' W . de la ponía N . de la 
«'a Stabban y 23m de extensión de N . á S. por 
30na de anchi), eitá mateado con nna percha ne-
Bra y blanca, con dos escobas negras de puntas 
justapueata?, colocada en 8m,2, á I 5 m al W. de la 
•onda menor. 
á Situación del banco: 59o 59' 40u N . por 28o 
43' 30'* » , 

^•o El arrecife de rocaa de 4ra qne sale 35m 
&l S. 37o W , d é l a isla Morgfa^gtunden, está mar-
c*do con nna percha negra y blanca, con dos ei> 
cebas negras de pnntas jostapuesta^ colocada en 
8|10>8, á IGm al W . del extremo del arrecife. 

Situación de ía va iza: 60o OC* N , por 28o 44' 40" B. 
4.o Bl banco de arena Furtcns Sedra, qne 

ae«pide al Nf la ísta Hegho'm, está señalado con 

una pel cha blanca, con oca escoba nfgra puntas 
abajo, colocada en 6m en oA extremo del banco. 

Situación de la valiza: 60o 001 50 N . por 28o 
43 ' E. 

5.0 El arrecife de piedras Purtens Norr» , que 
despide B1 S. la punta SE. de la isla Korisero, con 
una prefondidad de 4m 9, i 1,5 cable al S. de di* 
cha punta, está marcado con una percha roj?, con 
una escoba reja puntes arriba, colocada en 6m de 
agua, á 60m al S. de la sonda de 4mt 9. 

Situación de la vai za: 60o 00' 50" N, por 28o 
44' B. 

Carta núm, 863 de la sección 1 y 648 de la 
sección L 

SUECIA 

Nueva caaa de piácticos en Fogelo, cerca de F i -
geholm, 

(Avis aux Navfgateurs. núm. 2591.628. París, 1896,) 

N á m . 1 7 6 3 , 1G80. —3tt L a n J u d u Uui» U ü c V é 

casa para los prácticos, en Fogelo (Fogló), cerca 
de F geholm. El tejado que mira al mar está pin
tado de blanco, con ia palabra Lsts en letras negras. 

Ecfí eda esta casa con la valfza de HcmeEksr. 
gnía por el canal hasta HcmFsksr. 

Carta t ú m . 799 de la sección I I . 

PEQUEÑO BELT (Dinamarca ) 

Sondas en el canal y puerto de Koldicg. 

Núm. 1.753, 1896 - H a y 411,7, en el puerto de 
Koíriog y en el canal que a él conduce. 

< arta LÚro. 701 de ia sección I I . 

FRANCIA 

Destrucción de la torra-valiza «La Pía te» Raz 
de Sein. 

(Direciión des Pharea et Balises. 7 Diciembre 1896.) 

K ú m . 1 754, 1896.—En l a noche del 4 al 5 de 
Diciembre de 1896, ha sido destruida por la mar 
la torre-vallza L a P ía t e , en oonstracoióa sobre la 
roca del mismo nombre, cerca del faro de la Víe i -
Ue, y elevada 803,5 sobre el nivel de la pleamar. 

Si tuación aproximada: 480 2( 2O ' N . por l o 
27* 4 0 " E . 

Carta núm. 851 de la sección I I . j 

D e i t i a c c i ó n de l a torreNvalfza de los Bluiciers, 

islas Glénans. 

(Oirectión dea Pbares et Balises. 7 Diciembre 1896.) 

Núm. 1.755, 1896. — E n la noche del 4 al 5 
de Diciembre de 1896, ha sido destruida por la 
mar la torre-valiza de mamposteiia Los Bluiniers, 
situada al W . del Archipiélago de las Glénans , 
y elevada 51^3 sobre la pleamar. 

Situación aproximada: 47o 43* 2 0 " N . por so 
9* 2 0 " E . 

Carta núm. 851 de la sección I I . < 

Ext inción accidental de la luz permanente de las 
Tres Piedras, ¿ la entrada de Lorient . 

(Direction des Phares et Balises 7 Diciembre 1896.) 

Núm, 1.756 l896 .—En la noche del 4 al 5 
de Diciembre de 1896, rompió la mar los cris
tales de l a linterna de la luz permanente de la 
torrecilla de las Tres Piedras, á l a entrada de 
Lorient, 7 se apagó la lúz. 

Se remediarán las averías y se volverá á en* 
cender la loz cuando el estado de l a mar per* 
mita atracar á la torrecilla, y se d a r á entonces 
el oportuno aviso. 

Situación aproximada: 470 41' 3O" N . par 20 
50* 5O' E . 

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 92 . 

M A R DEÍL N O R T E 

. — — J o n i L O i a j i u J l i 

Noticias sobre el valizamiento del Escalda. 

(ATÍI aux Navigateursi ntfm. 26311.593 París, 1896). 

Núm .1.757, 1896.—Se ha dragado el Kranka-
Icón, y, como resultado de este trabajo, el Schoor 
de Krankeloon, que tiene de 7 á 1201 de agua 
en bajamar, está ahora unido al o mal de Pijp 
Tabsk, por un canal de unoi lOOm de ancho y 
5m,5 de profundidad. 

Este nuevo paso se llama Fas van KrackeloonJ 
Es tá valiz&do con 5 boyas planas en la ori l la N . y 
5 boyas cónicas en la oril la 3.; estas boyas es
t á n marcadas (subiendo el río) K 1 , K 2, ... K 5. 

La boya plana, K 5, e s t á í ndeada á unce 3001 
al S W . de ia boya cónica , nüm. 37, que marca 
la parte aguas arriba del canal de Felippe: 

En el Pas van Krankeloon se deja, al subir 
al r ío , las boyas negras por babor; por estribor 
las rojas. 

Para evitar la ag lomerac ión en el Pas van Kran
keloon, que no es muy ancho, los prácticos ut i 
lizan el canal de Felippe, siempre que el calado 
y la eslora de los buques lo permite. 

E l Pfcs van Krankeloon sólo puede ser u t i l i 
zado de día . Está en proyeoto su alumbrado, 
cerno también su dragado y ensanchamiento. 

Carta i ú m . 219 de la sección ü 

M A R M E D I T E R R A N E O 

ARGEL 

Modificación del ca rác t e r de la luz del cabo Matifo^. 

(Directión des Pñares et Ballies. 30 Noviembre 1896). 

N ú m . 1.758, 1896.—El 15 de Diciembre 
1896 se ha debido inaugurar en el faro de cabo 
Matlfou una luz relámpago, que emit i rá , cada 15 
segundos, grupos de 3 destellos blancos. La du
ración de los destellos será de segando; los 
eclipses tendrán nna duración de 2,5 segundos 
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dentro del grupo, y de 8,5 legandoi de un gru
po á otro. 

La potencia luminosa de l a luz, construida 
por un aparato lenticular de 011,25 de dlstans 
cia focal, con reflector, será de 1.000 Cárcels . 
So Alcance luminoso medio de 28 millas. 

L a altura del placo focal t e r á la misma de l a 
antigua luz fija, de horizonte, blanca, que le apagó 
el 27 de Septiembre de 1896, 

£1 15 de Diciembre de 1896 debe haber sido 
apagada la luz provielonal que allí habia. 

Cuaderno de í a r o i núm. 1 de 1895, P á g i 2 1 2 • 

I T A L I A 

Ext inción temporal de la luz del puerto de Co
t í one (golfo de T á r e n t e ) . 

CA.vvi£o ai Naviganti, núm. 226 Géoova, 1896,) 

N ú m . 1.759, 1896.—Habiendo sufrido a v e r í a s 
ea un temporal, el nuevo muelle del puerto de 
Ootrone, ce apagará proviiionalmente la luz verde 
situada en su extremo. 

Cuando funcione de nuevo, se dará el opor
tuno aviao. 

Situación aproximada: 390 5, 20u N , por 230 
21' 30^ E , 

Cuaderno de faros n ú m . i de 1895, P¿g< 88. 

SENO M E J I C A N O 

MEJICO 
Retrato en la inaugurac ión de la luz de Santia-

gaillo, proximidades de Veracruz. 
(Notice to Marinera, núm 674. Loadon, 1896). 

N ú m . 1.760, 1896.—El Board of Trade ha re-
oibido un aviso de que la luz de Santisgaillo, 
cuya inauguración se anunció en el Aviao nú
mero 187(1329 de 1896, no se ha inaugurado 
todavía. 

Til f«pn fiRf,4 nfiri an v i o » Aa nftnatrnr.ni^n 
Situación aproximada: 190 8' i o ( < N . por 89a 

35' 39" "W. 
Cuaderno de faros núm. 6 de 1893, pég* 24-

CANADA 

GOLFO DE SAN LORENZO 

Traslación de las luces de enfllación de la gola N , 
de Tracedie. 

(Notice to Mariners, núm. 53. Ottawa, 1896.) 

Nüui . 1 7 6 1 , 1 8 % - E i canal de la barra de la 
gola N . de Tracadie, que estaba señalado con l u 
ces de enfiiación colocadas en la oril la S. de la 
gola, se va cegando y se ha formado nn nuevo 
canal más al S. Como consecuencia de ésto, so han 
«pagado las luces de eafilacíóo que estaban en la 
oriUa 8. del canal, y han sido trasladadas á la 
orilla N . La valiza Inmísosa está al ESB, del faro 
posterior y á 46m de la iíuea de ia bsjamsr. 

La enfiiación de estas luces lleva á la gola. 
Caaderoo de faros núm. 5 de 1896! pág. 50. 

RIO SAN LORENZO 

Restablecimiento del faro de punta Oitronilles. 
(Notice to Marioers, núin. 52. Ottawi 1896). 

Núm. 1.762, 1 8 9 6 . - E i faro de punta Chroullles, 
qae se llevaron les hielos (Aviso f úm. 91,657 de 
1896), ha sido colocado de nuevo en su sitio, en el 
mnelle. La luz fija, blanca, tiene el mismo carácter 
que la que se encendía antes de la desapsrición 
de la antigua torre. Se ha apagado la luz tempo* 
ral colocada en una horquilla. 

Cuaderno de faros núm. 5 de 1896, pág. 40. 

NUEVA BRUNSWICK 

Nuevo faro en Green Head, en el rio San Juan. 
(Notice to Mariners, núm. 54 Ottawa, 1896J 

Núm. 1.763, 1 8 9 6 . - E n Green Head, se ha le
vantado un nuevo faro, á 7m al S. de la antigua 

luz, que se ha apigado. L% nueva lus, fljs, blanca, 
dióptrica, eitá clavada 4502,7 sobre el nivel del mar, 
y tiena 10 millas de alcaaoa en todo el h o r í z m t e 
mar ída lo . 

E f*ro, de 15u ,2 de altura d e s d á i s basa hasta 
la veleta, e i una construcción blanca, de malera, 
da forma cuadrada. 

Situacióa aprox mada: 45) 18' 50 ' N- por 59a 
56 W . 

Cuaderno de f»ro8 núm. 5 de 1896. pág. 100. 

ISLAS CANARIAS 

Boya de Campana en la rada de Santa Cruz do 
Tenerife. 

Núm. 1.764, 1896.—El Comandante de M i r i n a 
de Santa Cruz de Tenerife pirUc'pa á e i íe Canteo 
Hidrográfico que á 30m. al N N B . áA extremo de 
la parte sumergida de la esc ollera en construc
ción de Santa Craz de Tenorifí , hay fondeada uaa 
boya de campana, de forma ojival, pintada á f - j )S 
verticales blancas y negras. 

Eúñ boya está á 4 6 l i n al N . 26 > E de loz roja 
de la escollara, un poco fuera de la enfl ación de 
la Ig'esia con la taz blanca. 

Ei mecanismo de la campana está torcido por ha 
berse ido sobre el'a algunos barcos, y como cense-
cnancia de esto suena poco. 

La boya se enmienda al NS á medida que avan
za la escollera, y en ésto hay desde 9 hasta 411 
de fondo, debiendo ler en toda de 9m, pero es im
posible conservar esa igualdad de fondo, pues al 
descargar las piedras ias lanchas, no pueden evi
tar que caigan algunas formando mootoncítos. so 
bre algunos de los cualei hay los 4m de agua de 
referencia. 

I Carta núm. 205 de la sección I V . 

MAR MED1TERRAMEO 

ISLA DE CERDEÑA 

Cambio temporal en el alumbrado de pnrto Torras. 

(Awiso ai Naviganti, niím. 226 Genova, 1896). 

NIÍLU. l . T O i í , 1 8 9 0 . — P o r h a b o r « u f r i d o a T o r í n a 

el aparato de slumbrado del faro situado en la «ca
beza del nuevo muelle E. de Porto Torres, la luz 
reja con ecl pses ha sido reemp azada por una luz 
fija, roja. 

Cuando recupere la luz t u carácter normal, se 
d a r á el oportuno aviso. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 46. 
Visilidad imperfecta de las valizas de la roca Pa-

ganetto y del banco de cabo C e r a z í . 
(Ayviso ai Naviganti, núm. 226 Géaova, 1896.) 

Núm. 1.766. 1896 —La roca Paganeí to y el 
banco de cabo Careza, han silo valizadas provisión 
nalmente por vás t sgas de hierro con banderolas 
metálicas de forma de veletas. 

Por estos parajes deben navegar los baqaes con 
muchas precauciones. 

Cuando estos peligros estén dafioítivamants valí* 
zados, se d a r á el oportuno aviso. 

Carta núm. 465 de la sección 11 . 

MAR ADRIATICO 
I T A L I A 

Destrucción de uno de los faros da Puerto Corsloi, 
(A,vv¡so ai Navigaati, uúm. 221. Génova, 1896.) 

Múm. 1.767, 1896 , -Ea los últimos temporales, 
destruyó a mar ta garita da ma lera que estaba co
locada á 20m por dentro del extremo de la esta
cada SE. de Puerto Corda', en la cual se eacea* 
c&ndía una luz. 

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895 pág. 98, 

MAR DE AZOF 
Sonda sobre unos restos de buque, sumargldoi, ea 

el puerto de TVganrog. 
(Circulaire hydrographique, niím. 59, de !a Direction des Phares 

et Balisesde la mer Noire, 1896. 
N ú m . 1.768, 1896 Sooi-á ei caaco del bu^ue 

de ve a, sumergido en 6dQ,4 de agus, 16 milias al 
N . 87o W, del espigón de Elfck, hay de 4m,5 á 5m,2 
de agua. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

Anuncios_oficialesI 
J U N T ^ AOMmiSTBAOORA DE L i REAL 

CASA. D E LA. MISERICORDIA 

Distribución de los productos q je hm correspoad da 4 
la Rea' Casa de la Misericordia ea el aft) de 1897 
según la cuenta general de beneñeios presentada por 
la Junta Administradora de Obras Pías. 

Censos y Capellanías. 

;3 

ni 
Pesos. Ca. 

Por la renta de sus censos 
Por los intereses que corresponden á su caoi 

tal de pí>. 21.832 53 p ocedente de censos 
redimidos incorporado al de la sociedad que 
asciende á pfs 462 446^29 el cual h i produ 
cido pfs. 21.218 41 

Total á distribuir. 
Distribución de los pfs. 2.111 'go. 

A' Excmo. Sr. Arzob spo 
A l convento de Santo Domingo 
A! convento de Sm F sncis-.o 
\ \ convento de Recoletos 

5 A la cofradíi de'Santísimo 
6 A l co'egio de San Juan de Letran 
7 Al Hospital de Sin Juan de Dios 
8 AlHaspta l de San L4z\ro 
9 A la Real Casa de la Misericordia para dotes 

xo Al Excmo. Sr. Arzobispo para limosnas á 
pob es 

11 A l mismo para limosnas á presos 
12 Al Capellán de Santa Isabel 
13 Al Excmo. Sr. Arzobispo para capellanes 
14 Al Colegio de Santa Isabel 

Tota!. 
Corrts'pondentia. 

Le pertenece: 
Por sus acciones del Banco Español Filipino 
Por la partic'pación en la Sociedad de ias Obras 

Pías deducidos los pfs 1 004*04 propios 
del capital de censos y Capellanías según 
se expresa en la distribución anterior 

Total á distribuir 
Distrióución délos pf«. 37710'12 

1 A l Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
2 A l Excmo. Sr. Arzobispo 
3 Al Exccno. Sr. Vicario general Castrense. 
4 Al Excmo. Sr. Obispo de Nueva Cáceres, 
5 Al Cabildo Catedral 
fi (Al convento de Santo Domingo , 

(A los Herederos del General Carriedo 
7 A I convento de San Francisco 
8 Al convento de San Agustín 
9 Al Convento de Recoletos 

10 A la Compañía de Jesús 
11 Al Monasterio de Santa Clara 
12 A la Tercera Orden de San Franchco 
13 A la Cofradía del Santo Entierro 
14 A la Cofradía del Santísimo 
15 Al colegio de Santo Tom Is 
16 Al colegio de San Juan de Letran. t 
17 A l colegio de San José 
18 Al Beaterío de Santa Cata'ina 
19 A l Beaterío de Santa Rosa 
20 A l Beiterio de la Compañía 
21 Al Hospital de San Juan de Dios 
22 Al Hosp;tal Militar 
23 Al Hospital de San Lázaro 
24 Al Hospital de San Juan de Dios de C wite. 
25 Al convento de Saote mo de id . 
26 A h parroquia del Sagrario. 
27 A la parroquia de Snnta Ana 
28 A 'a parroquia de To ¡do 
29 Al Capellán de Santa Isibel 
30 Al Diocesano de Cebú para limosnas ápo< 

bre-s de Marianas. 
31 Para mandas del marqués de Montecastro . 
32 Para cu'to de la Virgen de ia Blanca de 

Victoria 
33 Para ia casa de Dujame en Galicia 
34 Al Diocesano para los Santos lugares de 

Jerusalem 
35 A l mismo para bilas d2 difuntos 
36 \ la Resl Casa de la misericordia para dol 

tes 
3? A' Monte de P.edad y Oaji de Ahorros 
38 Al mismo 
39 A la Real Casa de la Misericordia 

Total 

1.107 

1.104 
2 111 

85 

2? 
9Q 

71 
71 

19192 

349 
138 
247 

19 

42 
7 

247 

L293 
22 

153 
215 
349 

2 . n i 

17 495 

20.214 
37.7IO 

53 
60 
89 

03 
81 
70 
10 
54 
90 • • 

75 

37-
12 
• M 

0 

tio 

cool 

i a . 
tio 
13 

de8( 
re 

843 
4489 

158 
19 

1.541 
1383 

708 
633 

12 
91 

303 
1.430 

27 
168 
121 
400 
191 
i39 
239 
26 

120 
2 928 

73 
1 669 

37 
247 
65 

116 
29 

672 

74 
I 119 

207 
212 

33 
2 

4031 
1 561 

509 
I I 064 

95 
01 
38 
98 
96 
20 
20 
91 
82 
64 
94 
72 
£5 
19 
80 
86 
19 
53 
46 
02 
67 
57 
16 
05 
7i 
3S 
24 
52 
79 
75 

29 
24 

N( 
[LOS 

IDtoi 
DtOI 

Cav; 

lac!( 

701 

LO; 

37.7ÍO 

inte 

Mania, i 4 da Mayo de 1898—El Secretarlo Conta* 
dor, Antonino Laguico.—V.o B.o E l Arzobispo. 
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ijitonlo Mattinez Rabio, Teniente Coronel 
er Jefe aocideaUl del veinte Tercio de 

(juatdia Civil. 
saber: Que ea v i r tud de a a t o r i z i c i ó a 

hoino. Sr. General Subinfpector da ias Ar« 
f e r a l e s de eitas IsUs, l a convoca á ana 

licitación qae t endrá lagar en la calle 
¿¡a. 46 (Sampaloo) á laa nueve ea panto 
mañana del d í a 22 dsl mes actual al 
de contratar las prendas de vestnario que 
necesitar este Tercio durante un «So, de 

jeg que cons ignarán ante la Junta eoonó 
Jbíjo m i preiidencia oon sujesióa al pliego 

[¿iliciones qae se halla de manifiesto en el 
panto de ocho á doce de l a mafUna. 

tomar parte ea diohi l icitacióa l o i pro-
deberán r emi t i r con la oportunidad de-

propoiicionea en pliegos cerrados y a ju i -
al modelo que se ezpreta al pió de este 

aoompaiUdos de la ga ran t í a correspon-
L del documento que acredite su a p t i t a i legal 

^tratar. 

la 2 de Junio de 1898.—Antonio Mart ínez. Id 

MODELO DE PROPOSICION. 

mF. de T . vecino de. . I . enterado del 
¿o y p.iego de oondiciones para contratar 

de maslta se compromete á hacer dicho 

servicio con la rebaja de por ciento sobre 
su total i npor t e . 

T para que sea valida esta proposición acom
paña el correipoidiente talón de depósito exigido 
como ga ran t í a en la condición 4.a del pliego. 1 

Cl Comiiario de Guerra Interventor del Hospi* 
tal Militar Oectral de esta Plaza. 
Hace saber: Q i é teniendo que contratar por 

el t é rmino da tres años ei lavado 7 planchado 
de las ropas sucias de este Hospital Central 7 del 
provisional de Malate, se convoca á ana pública 
7 f i r m a l licitación que t endrá lugar el día 7 de 
Julio p róx imo venidero i las 10 de su mañana 
en la Oficina de esta Comisaria de Gaerra sita 
en el Hospi ta l Central de esta plaza, en cü7a de^ 
pendencia se ha l l a r án de manifiesto todos los dias 
no íest ivos de 9 á 12 de la mañana y de 4 6 6 
de la tarde los p'iegos de condiciones y de 
precios l ímites. 

Las proposiciones s e r í a acompañadas de la 
Carta de pago corres pendiente y ajnstadas exac
tamente al modelo inserto á con t i aaac ióa 

Manila, 3 de Junio de 1838.—Manuel T o m é . 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N . vecino de . . . . . caile de . . . . 
núm. . . . enterado del anuncio pliego de eoadi-

oloaas y de precio iiaaUe para contratar por el t&> 
m no da tras a & ) i ei í a y a l o y p aacha i j da las 
ropas sucias del Hispi ta l Oeatral de eifca plaza y 
dál provísioaa) da filalats, ss cjDap:om3te á tomar 
á su carga el eipresalo servicio ai precio de «ea 
letra y ea oftaairo» por caia ciento de piezas. 

Pacha y firma del pro ponente. 

SOCIEDAD D E L O S T E L E F O N O S D E M l ^ C L l 
Se cjovoca á los Sres. accionistas á Junta ge

neral ordinaria que en cumplimiento del art . 25 
de l o i estatatos, d^ba tener lugar el 30 del co
rriente á las diez de la m i ñ a n a, en la cata pro
piedad de la Compañía calle Mural la nfim. 8. 

Para dar lectura de la mamoria aaual, preiea-
tar las caentai y balances del ejercicios de i 8 9 ? 
fijar los dividendos 7 deliberar sobre las propo
siciones puestas á la órden del d ia . 

Con arreglo al art . 43 de los Ettatutos e l 
deposito en la Caja de la Sociedad de dles 
«acciones» ó doble n ú m e r o de «Pa r t e s de foa« 
dador» 6 C é l a l a s de beneficios, dá derecho á a s 
voto y á la asistencia á dicha J an ta. 

Dichos depSsitos se a d m i t i r á n cinco dias an* 
tes de la Junta, esto es, el dia 25 del corriente 
á más tardar 

Manila, 4 de Junto de E 8 9 3 . — E l Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n . — E l Presidente, Evaristo B ^ t l l e . 

COMISARIA DE MARINA ARSENAL DE CAVÍTE 
Negociado de Acopios, 

Relación valorada de ios miter ía les y efactos adquiridos por gastión di 
desde el dia 31 del próx mo pasado hasta el de la fecha, coa eepresióa 
reipectivos proveedores. 

Precios Imoorte 

NOMBRES 
LOS PROVEEDORES DESIGNACION" DE LOS EFSCTOS Peso» Cént.s Pesos Cént;8 

14 
2 
5 
9 

|G 

n 
I 
1 
6 

1 de los Reyes. 200 Cañas Espinas á 
olonio Osorío. 

3 Escudos para bande as de 55 
q m aleo 

53 M. de l í e t z ) brin á 
M e , 5 de Febrero de 1893. -Oamilo de la Coadra. 

gO'OO 40'00 
el ciento. 

500 
0-80 

IS'OQ 
28 00 

laclÓQ valorada de l o i materiales y efectos adquiridas por gestión directa, 
¡el dia 7 del corriente hasta el de la ficha, con e ipres ión de loa r e í -
roí proveedores. 

Precios Imoorfe 

D Antonio Glorio 

?9 

NOMBRES 
LOS PROVEEDORES DESIGNACCQ ^ DE LOS EFECTO3 Peso» Céat.s Páso» Céttt.8 

atoaio Osorío . 12 250 M3 de piedras en 200 s i -
llarfj>s de Máycaoaysn de 
O TOxO'SSxO'ES á . 7 00 85 75 

500 Ladrillos finos prensados á . 12*00 11*00 
m i ü a r . 

1500 Id . id. i d . á . i l . i d . 33'00 
12 250 M 3 de piedra de ¡Ueycaoa* 

j ao en 200 i l lartjos de 0 70 
xC<35x0<25 á . 7'00 85 75 

50 M. de añascóte rojo á . 2*00 100 00 
500 M . de cictas de lana negra á 0,05 25t03 
2 M. de cañamazo daro a . O 50 l'OO 

1 0 200 K» . da hilo de seda á . 20'00 4^00 
•DtOB de los Reyes. 6 l i . de alambre de acero del nú« 

mero O á . 1 0 0 6'00 
30 Id . de etvopa de cáñamo alqui

tranado á . 0 ^ 5 17*50 
80 M . de íooa marca 1 á . 0 95 76'0U 
1 K g . de cola comúa á . O^S 0*75 

, 1 títl o de caatchout con inscrip-
cién de Semáforo de Marive-
lea á . 6*00 6 00 

30 K g de estopa de cáñamo a l 
quitranado á , 0 35 10 50 

50 Id . de amianto B M . en sacos 
para forres de calderas * . ^ 5 0 25 00 

?7 i 
\\ ^ouio Oeoiio. 54 

0 

D. Antonio Oaorio. . 8 l i d . de algodón en rama á 
D. Santos de los Reyes. 90 Botones de hueso de 23 m¡m 

diámetro á 
14'400 M . de lona de a lgodón 

americano núm. 1 á 
C'500 L . de ácido nítrico á 
0'600 L . de ácido mnrlático á , 
€!1U0 K g . de hilo de lino ó algo* 

dón hilado en bolas del n ú -
nr-ro 20 di 

* IIS^OO I d . de cuero curtido 6 
znela á . 

D. Santos de los Reyes. 10 500 I d . de acero en cuadrado 
de 14 m|m de lado á 1 

. O(042 M.3 da pino en 1 tablón de 
6'xO'lOxO 07 

0'800 Id . de palomaría de vuelta 
ea pieza para cuadernas á . 

0 037 I d . de calantás en tablas de 
6 x O ^ x O ' O O ^ á 

2J K g . de guayacan en pieza á • 
4;200 M.3 de pino en 35 tablas de 

8 x 0 l 5 x 0 10 á 
0 300 I J . de oalantls en 2 piesas 

de 2 xO'30x0 ES á 
0^024 Id de id . en tabla de 2'x0,30 

x0'04 á 
8 K g de a l g o d ó i en rama á 
1 610 Id . de acero S. M. on plan

chas labradas para piso de 
S'OSxI 07x8 á 9 m;m á 

8 Máquinas 6 tensores de hierro 
para tos obanques del palo 
trinquete i 

D. José A . Zapirain , 30 K g . da remachas de acaro S. 
M . de 12x37 m|m á 

20 id . de id . de i d . i d . i d . da 25 
x l 5 Id . á 

53*500 M, de mangaera de lona 
tejida de 2 1 2 pulgadas in* 
g esas de diámetro interior á 

D. Antonio Oior l* . 7 M. de lie zo blanca de hilo fino á 
2 Gftrretee de hilo blanco á 
16*400 M, de lona de algodón ame«-

ricano nüoa. 1 á 
2 503 K g . de cuero curtido ózue l a á 
0'300 U . de vaqueta ó becerro á 
7 Gratas de alambre de acero para 

empavonar á 
6 K g . de acero curtido 6 suela • 
3*750 Id. de vaqueta 6 becerro á. 
5(B50 i d . de cola común á 
10 IS. de corcho en tabla A 
1 l i . de cola común á 
2025 Bejucos enteros á 

Oavite, 12 de Febrero de 1898.—CJamUo de la Cuadra-

l'SO 

l'OO 
1'50 
1'59 

3 ' 5 0 

^ 50 

1'20 

SO'OO 

^O'OO 

so^o 

0 80 

70 00 

4 0 0 0 
45*00 

1*40 

11*20 

13s30 

14 40 
0'75 
0 95 

O 35 

233*50 

8 4 » 

3'78 

4 0 ^ 0 

1^85 
16 00 

294*00 

12 00 

1*08 
1 1 2 0 

O 30 433 00 

12*00 ^6*00 

0*35 10*50 

Otf35 

1*10 
O 80 
O'05 

1*00 
^*50 
2'25 

7G€ 

58*85 
5,-60 

16*40 
6á25 

1*00 
a^o 
2*25 
0 7 5 
2 00 
0(75 
1 75 
el ciento. 

15 00 
8 43 
4*^g 

20*00 
0-75 

35 4 i 
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Edictos 
£B v;tttid de providencia dictada por el sefor den 

JFmiio O'avarria jvcx de Fsz del Distrito de Istrsmuios 
f de irinaera isstascia del misino Distrito per sus-
t luc ién tegii mentara en fa civsa túm, 13 que se 
sg te contra e' chito 1 m-Ssigcc? por hurto, se 
eit» ai nen brido SegrEdo cvyo fpeliido se ignora 
ctii do que ha s de de D, hñsttel Gaicia y Csvicies 
que vi \e en la calle Bcai luna. 4 de esta Citdtd para 
que t n el lé imiso de lueve días cestsdes desde la 
pvblicacién dei presente en la Gaceta cAcial de esta 
Ctpital cemptiezca en c.-te Juzgado sito en la calle de 
Sacto Tcm.s t ú m . 1 paia prestar su declancidn en 
h cefrzida es usa fcajo í peí cib; miento que de no ha» 
tifio dentro de dicho término 'e pararan Jes perjulcics 
i que en derecho hubiere i igar . 

Escribanía del Jusg^do de i.a irsfareia de Intiamu» 
U J á 2 de Junio de 1898.—-Fn ccisco N . Cruz. 

M ,i„, 
En virtud de lo m?idado | c r el s tñcr den Fcdro 

Sehn y OIÍVÍB. Jeez de i.a instancia del distrito de 
Tia fo en :uto de 2$ de Bfoyo último dictado en eJ 
inicj© ejecutivo ( ic movido per el Frccmador D. Jcsé 
Críspulo Reyes en eembre y representación de la 
Junta i^dm nistr: dora de Obras Fíi-s centra D. Vicerte 
Ccczalez Azaola stbre redf macen de un crédito hipo
tecario» se saca á la venta en pública subasta por 
Ta cantidad de diez mil setecientos treinta y nueve 
peses con sesenta y siete céntimes en que ha sido 
tassdaporei perito D. Abelardo Lafuente, la siguiente: 

Finca uibína censistente en una casa de materiales 
íueztes con el solar en que se hala edificada, sita en 
la ca'zada de A l i x núm. 46 del ar;abal de Sampalec 
de esta Ciudad, lindante per su fíente cen ia citada 
sfclle de A l i z , por su derecha entrando cen la finca 
de V. Miguel Irisany, per su izquierda cen un calle
jón sin nembre y por la espalda cen el estero del men
cionado arjabaL 

Cuyo acto tendrá lugar en la Sa?a Audiencia de este 
Jusgado de i.a icstancia del Distrito de Tendo s to 
en ia Plaza de Fa'acio núm. 3 (Intr< muros) el dia 28 
del actual y hora de las diez de su mañana. Lo que 
se anuncia al público por medio del presente llamando 
á es licitaderes á quienes se ¡dvierte que para tomar 
paite en la subasta es necesario consignar previamente 
en la mesa judicial ó en el Establecimiento público 
destinado al e&cto una cantidad igual al ¡o p § del 
t ] fo de la misma, que no se admitirán pesturas que 
no cubran las dos teiceias partes del avalúo y que 
les titules de prepíedad de la finca que «e subasta se 
sntuentran de manifiesto en la Escribanía del infrascrito 
debiendo confoimarse cen ellos les licit:dores sfn que 
$ergan derecho á ex gir niegunos otros. 

&sniia, 3 de Junio de 1898.—V.o B.o, Sol^n. 

Ter prov deicia del señor den Alejandro Testar y 
Fent, Juez de i.a instancia en propiedad de este Dis» 
t i i tor recaída en el juicio ejecutivo segu do en este 
Juzgado á instancia del Frccurador den Alejandro Mon> 
real en representación de den Samuel Biscteí í vec co 
y del Omercio de llei'o centra don Feliciano Je ver 
stbre cantidad de pisos, te saca á púb'ica subasta los 
b enes ismueb'es y semovitnte embargados al deudor, 
por el término de diez y echo días y bajo el tipo en 
progresión ascendente consistentes en una parce a de 
terreno situada en el sitio de Dapdap comprensión del 
puebo de Maoapla de este Distrito de dcscientas 
hectáreas, lindante al Norte con tierras de don Proceso 
Ccncepción y don Alejandro Montelibsno hoy del chino 
A ejandre Acuña Yap-Qu ña, al Este r o Qu n^lujsn 
al Sur tierras de don Manuel Baja y al Oeste lío Ma* 
napa, ava'usda en 2.600 pesos y un vacuno en 15 te
sos, justiprecia d i s por el perito don Maree ino Azcona 
nombrado per ambas partes; señalando e para el re
mate el dia nueve del mes de M a y o p r ó x m o venidero 
á 'as de ce de su mañana en les Estrados de este Juz-
gadej previniéndose a les ¡icitadores que no se tdmi-
tiran pesturas que no cubran las dos terceras partes 
del avaiáo^- y que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar en la mesa judíela i ó en la Adminis 

, tración de Hacienda pública de esta provine a. una 
cantitítd igual por lo menos al diez por ciento efectivo 
de1 vales de dichos bienes que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y que ios 
titules de propiedad estarán de manifiesto en a Escri
banía para que puedan examinarlos 'os que quieran 
temar parte en dicha subasta, prevniéndose además 
que los licita dores deberán conformarse coa ellos y 
que no tendrán derecho á exigir ningunos otros. 

Lo que se anuncia por medio del presente para que 
legue a conocimiento de los que quieren tomar parte 
sn ia subasta. 

Bacoled, 20 de Abri l de 1898»—Manuel Blanco»— 
V.o B.o, Testa r> 

En virtud de previdencia del Sr. D . Enrique Gar». 
cía de Lara, Juez de i.a instaccia del Distr to de Bi-
rondo, dictada en 25 de Mayo ú time, reca de en el 
juicio ejecutivo sumario prcmevido por el pncurtdcr 
D . José C. Reyer, en ccmbiey reprcscutac ón de den 
Sixto Aivaiez, y lérez, apedenda de la Excma.se-
fioia D.a Isabe Falét y Fabtrro vuda de Aldecoa, 
cot t i a D . Lorenzo del Fcss i íc , sobre de un ciédito 
hipttecario, se saca á la venta en pública subasta la 
finca núm. 49 de la calle de Csnba esquina á la de 
Pcñarruba dei bairio de San Nicolás del srrtbal de 
Binendo, per la cantidad de 7.OCO peses precio con* 
venido en la cscriiura de préstamo, verficéidcse el 
remate el 27 del actual á las diez de la mañana en 
los Estradcs de este Juzgado, sito en !a calle de Le-
gaspi tvm. 4 íntnmuros y se tdvierte que 'os licita» 
dores deberán ccnfcimarse <cn !cs titules de piopie 
dad que se hallan de man fiesto en la Esct baria del 
inf ascrito actuario en derde pueden <XÍminar 'es lici-
tadores en hoias híbi 'es de eficinas y no t e td r ín de-
lecho de ex'g'r ningunos etes y que no se admitir; n 
pesturas que no cubran las des terceras partes de su 
avalúo, y que para temar pule en 'a subasta, debe 
rio cens gnarse precisi mente en la mesa judicial ó en 
ei Fstablec miento dcstmdo al efecto, una cantidad 
igual por Jo meces al 10 p g del tipo de la venta 
sin cuyo requis to no serán aimitidos. 

Dtscripcion de la firca 
Una císa edificada en solar propio situsda en la calle 

de Cimba del barrio de San Nicolis del airabal de 
Biccndo de esta Capital, señalada actualmente con el 
núm. 49 per dicha cal'e y con el 1 con la de Fcfla-
rrubia sin otro antiguo nembre de manzana ni cuar
telado, ündante por el fíente con ia supredicha cal e 
de Camba por 'a derecha entiando cen la de Peña 
nubia, por la izquierda cen el edificio números 45 
y 47 de la prepedad del referido D. Lorenzo del 
Rosar o y por la espalda con el solar de D. Isidro 
Patricio que mide 19 metros con 20 centímetros de 
frente y 14 metros cen 10 centímefros de fondo for* 
mando una supeifície de 270 metros 72 decímetros. 

Descripción de títulos 
Una copia de la escritura núm. 2Í4 otorgada ante 

el Escrbano púb'ico D. Eustaquio Viilablanca de Men
doza en 24 de A'ayo de 1884 por don Juan Manuel 
Gallego Alca'de mayor del Distrito de Quiapo en 
nembre de D. Silvestre Zalazar y de sus herederos 
y sucesores á favor de don Luis L tongjua sobre 
venta judicial de la finca núm. 49 con su solar si
tos en la calle de Camba del barrio de San Nico
lás del airaba! de Binendo por la cantidad de pfs. 275; 
otra copia de la escritura n ím 259 sobre venta de la 
referida finca per la suma de pfs, 800 otorgada ante 
el Escribano público D. Numerano Adriano por don 
Lu's Litongjua a favor de D. Lorenzo del Rosario en 
10 de Octubre de 1884 y otra copia de la escritura 
t ú m . 26 de acta notarial de descripción de la casa 
y so ar de la mencionada finca otorgada por D . Lo* 
renzo del Rosaiio ante el Licenciado D. Aurelio Pe» 
laez y Laredo Notario público que fué de esta Capi
tal en 19 de Enero de 1891. 

Lo que se pone conocimiento del público para la 
concurrencia de licita dores. 

Dado en Mani'a á 3 de Junio de 1898.—Él Escii» 
ano, Pcicuno Rejes.—V,o B.o García de la ra . 

Don Santifgo Cardéll y Torres juez de i .a instancia 
en propiedad de esta piovincia de la Isabela de 
Luzón. 
Por el presente cito 11; mo y emplazo á los au

sentes Mariano N&rra Gregorio Pascua y un nom
brado Jmn precessdes con otros en la causa nú
mero 953 seguida en este juzgado por los delitos 
de hurto icbo y uso de nembre supues o cuyas cir» 
cunstaneias personales de los mismos se ignoran 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan 
en este juzgado ó en 'a cárcel pub ica de esta Ca« 
becera á contestar los cargos que les resultan de 
d cha causa s percibidos que de no hacerlo se les 
dec arará rebeldes parándoles les perjuicios que haya 

lugar. 
Dado en el Juzgado de i.a instancia de la Js;bela 

de Luzón llagan a 9 de Mayo de 1898.—Santiago 
OardélJ.e=For mande do de su Sría., Mateo Ventura y 
Ayal?. 

Don José Emilio Céspedes y St?. Cruz Juez de 
1 a instancia de la provincia de la Laguna. 
Por ei presente cito llamo á os testigos ausentes 

Resalla Viilanueva y Giegoria Cajural vecinas de esta 
Cabecera esposas de S xto Bandoy y Antón o Lá
zaro respectivamente para 1 vacuar un acto personal 
de justicia en la causa núm. 168 del año próximo 
pasado que se sigue de oficio en este juzgado contra 
£ixto Bandoy Lázaro Alfonso (a) Saró y Antonio 
Lázaro por el delito de homicidio para que en el 

término de 9 días cemparezcan en esfe jv7. 
la inteligencia que de no venficarlo dentio i ] 
teimiro Ies pararán les perjuicios que en 
hubiere lugar. 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 27 J 
de 1898—José E Céspedes.—=Pcr mandido 
gris., Mariano Manalo. 

Don Luis Mo'ina Vandervalle Juez de i.a 
de lloi'o. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al 

sado ausente Matías Miranda de unos 55 . 
edad casado natural de Oten de esta pitv" 
vecino de Binalbagan Baco od Isla de Negro ^ 
con instruccién hijo legítimo de Rajmurdo 
Rafaela Rodríguez es de estatura regular cuj 
busto pe'o canoso tejas y ojos negics co'or¡ 
nariz chata cara redonda boca regular baiba¡{ 
ptra que dentro del término de 30 dias « 
desde la publicación de este edicto en la 
oficial de Manila se presente en este jus 
en la cárcel pública del mismo á contestar I( 
gos que le mul tan en ¡a causa rúm. 69 ¿ 
1895 que contra él y otro instruyo por coctt 
de eficio en la inteligencia que de no hacerlo 
de dicho téim no ser? declan do rebelde par^J 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Di do en la Ciudad de Holló á 13 de 
1898.—Luis Mélica Vandervalle.—Ante mí, 1] 
Saenz. 

Por el presente cito Hamo y emplazo »! 
sado ausente Juan L ev; s y Eoiingquit de 
de edad soltero natural de a Ciud d de 
vecino de esta ¿e l'oilo criado sin irstricck 
legítimo de Nicolás LICVÍS y de Juana Ec 
para que en el término de 30 dus (Ontadci 
la publicación de este edicto en la Gaceta cf 
Manila comparezca en este juzgado á fin des 
en la causa núm. 114 del 97 que se le si; 
estafa bajo apercibimiento de ser declarado 
sino cempareciere dentro de dicho té) mino. 

Dado en Iloilo á n de Mayo de i898.=LuÍ8 
Vandervalle.—Ante mí, Tiburcio Saenz. 

Don José Alctiáz Agalló Segundo Unien'.e del cuerpo de 
ios de Filipinas j juez instructor de la sumaria seguná 
den del ai flor cemandante Jefe principal de este Cueij 
el marinero del mismo Martín de los Reyes Tolentino 

mera deserción simple. 
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 

!cs Reyes Tclenlico marinero del Cuerpo de Car«bine 
pin»s, ntluial de Baiaioain provincia de fulacán, hijo 
de María, eslac* soltero, de veinticinco afios de edad de 
calero, cuja» stfias personales son las siguientes: pelo 
id., ojos pardos, rariz chata, bsiba ningún», boca chica 
ro, frente regular, y ce tn metió seiscientos sitefcta 1 
metros de eststut», para qte, en el pieciso léimino dc.i 
ceñudos desde 1» publictc 6n de esta requisitoria en la 'GíctJ 
nila», ctmparesca en el Cuartel de Carabineros k mi 
¡raía «.«pende; á les cargos que le resultan en la causa 
i c r e l delüo de pr mera deseición simple bajo rpeicibi 
que, sino cemparete en el plsso fijado, seiá declarado rebR 

dolé el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles coi 
res policía judicial para que practiquen activas diligenciíj 
del referido procesado Martín de les Reyes Tolentino y 
ser bubido lo remitan en clase de preso al Cuartel de 
de esta localidad y á mi di» posición pues así lo tenp 
en diligencia de este dia. 

Manil», 7 de Junio de 1898.—José Alearía. 

iD!" 
Don¿ Isidro de Castro y C»ñeros Gobernador P. 

delegado de Maiina de Negros Occidental Juez i 
Ja sumaiia núm, «64 seguida contra Miguel Pastor 
ción ilegal. 

Por el presente cito l!»mo y emplszo al tesiil! 
Juan Caminos de 29 iños de edad natural de ^ 
Bihol viudo labrador y vecino del pueblo de E:» 
esta de Negros para que en el término de 20 d'" 
desde la publicación del presente edicto en la Gací 
de Manila se presente en las oficinas de esta SuW 
contestar les cargos que centra ei mismo resulta e" 
ligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
sguirá la sumaiia en tu amencia y rebeldía Pal 
perjuicios a que en derecho haya 'ugar. 

Bzcolcd, 28 de Abril de 1̂ 98 =l8idro de CuB" 
mandado, Marcelino Ortíz. 

Don Ferníndo Rodríguez Thevenot Teniente de 
Armada Ayudante de esta Capitanía del Puerto y 
de la causa núm. 207 con motivo del naufragio 
Caleta San Pablo. 

Por la presente requisitoria Ihmo cito y ew?1'| 
divíduos Vicente Milambiietg Irineo Rey y Ciri»c0 
tripulantes que han sidos del Bergantín Goleta *' 
ocurrir el naufragio de autos en 13 de Enero o** 
que en el preciso término de 20 dias contados OÍ 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta ofici»! 
pital comparezcan en este juzgado sito en la Capitán , 
de esta Capital para declarar en la causa arriba eíKL 
vertido que de no hacerlo se les seguitín !os r'1 
marca la Ley. 

Mani'a 27 de Mayo de 1898.5-Feriando Rodi'B 
mandato, Gerardo Reyes.; 

)MP. DI AMIGOS DIL i AIS — BIAL 
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